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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CORDOBA  

Barrio San Martin  Calle 7 Cra 8 No 7-71 

Email: j01prmcordoba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Córdoba, Bolívar, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2.022) 

 

Correspondió por reparto la presente demanda, se procede a su estudio. La demanda 

es promovida por el señor Alonso Atencio Macías en calidad de heredero del finado 

Casto Miguel Atencio Hadechini, titular del derecho de dominio del bien inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 062-29639 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos del Carmen de Bolívar, Lote - Finca A-B 

 

Observa el despacho que el demandante no aporta certificado de defunción del titular 

del derecho de dominio del bien inmueble respeto del cual se pretende el deslinde y 

amojonamiento; así mismo omite aportar documento que acredite su calidad de 

heredero en virtud del parentesco, lo que deviene en falta de legitimación en la causa 

por activa al no especificarse la calidad de parte para promover la demanda en los 

términos  del artículo 400 del C.G.P es decir, propietario pleno, nudo propietario, 

usufructuario, comunero o poseedor material con más de un (01) año de posesión.  

Nótese que a la demanda no se anexa certificado de tradición de los dos (02) inmuebles 

entre los cuales se pretende el deslinde, siendo únicamente aportado el del predio Lote 

AB, incumpliéndose la exigencia del numeral 1 del artículo 401 del C.G.P 

 

Por las anteriores consideraciones y de conformidad con el artículo 90 del C.G.P. se 

procederá a la inadmisión de la demanda, para que se subsane so pena de rechazo. 

 

Bajo el parámetro de las anteriores consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal 

de Córdoba 

DISPONE 

 

1º. INADMITIR la demanda de deslinde y amojonamiento promovida por el señor Alonso 

Atencio Macías, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

2º CONCEDER el termino de cinco (05) días a la parte demandante para que subsane 

la demanda, so pena de rechazo. 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

NELSON ALVAREZ CHAVEZ 
JUEZ 
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